
N.° 898. AÑO DE 1837. SABADO 20 DE  MAYO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres* Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

R e la c ió n  n u m e r o  1 3 3  d e  l a s  f in c a s  n a c i o n a l e s  d e s i g n a d a s  p a r a  s u  t a s a c ió n  á  v i r t u d  d e  l a  f a c u l t a d  q u e  a l  e f e c t o  c o n c e d e  e l  a r t í c u l o  4*° 
d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 9  d e  F e b r e r o  d e l  a n o  u l t i m o  a  c u a l q u i e r  e s p a ñ o l  ó  e x t r a n g e r o .

NUMERACION CORRELATIVA DE
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Un olivar de I4O matas, sitio de Doña Mencía.............. ..
Otro idem de 100 matas, en las Zorreras . . .
Otro idem de 44 ^ern 9 en la cuesta del M ojon ...................
Otro idem de 84 idem, en las Montalbas...................
Otro idem de 95 idem , en idem .. . .
Otro idem de 72 idem, sitio Martibanez . .
Otro idem de 73 idem, en el mismo sitio.............
Una pieza de tierra de 12 aranzadas de olivar
Una huerta en el pago Mogon..............
Otra idem con olivas. pago de Frailas.
Otra idem con frutales, sitio Torre Juan Ramos . .
La restante división del predio Binicodrell de Dalt 
Los cercados llamados el Cos y  la Pleta Nova .
El predio San Nicolás..............................
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Agustinos del Socorro de...................
Idem del Toro en M ahon..................
Idem..................... ...............................
Agustinos del Socorro de...................Idem......................................................
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Baeza................... ........................ .............. ..
Idem. ]
Idem. J 
Idem. 1 
Idem. [Übeda. \Jaen.
Idem. I 

Alcalá la Real. i 
V.a Carrillo. 1 
Jaén. 1
Mercadal en Ciudadela............................ ..

Idem. 1 
Idem* i 

Ciudadela. \ Mallorcai 
ídem. 1 

Mercadal en Ciudadela. 1

r y  & ............  \  Zamora.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A ._  C u a r t a  S e c c i ó n

Enterada la Reina Gobernadora de lo consultado por 
V. S. en oficio de 10 del ac tual, acerca de si los pagos que 
se admitan en metálico, conforme al art. 1.° del Real de
creto de 23 de Abril últim o, han de ser procedentes de re
mates posteriores á la expedición del referido Real decre
to, ó si se ha de aplicar también la disposición del artícu
lo á los pagos pendientes por remates anteriores, según 
algunos compradores solicitan; y teniendo S. M. en consi
deración que es muy conforme al espíritu del citado artí
culo, ó al objeto que en él se propusieron las Cortes, el 
facilitar á los compradores de fincas nacionales en las pro
vincias los medios de realizar los pagos, sin perjuicio de 
los intereses de la am ortización, y con beneficio suyo, en 
no tener que pagar á mas alto precio el papel en peque
ñas porciones; se ha servido S. M. resolver que la citada 
disposición comprende á los compradores que no habien
do aun verificado el pago de la quinta parte en papel, pre
fieran ahora hacerlo en efectivo. De Real orden lo digo 
a V. S. para los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Mayo de 1837 .=  M endizabal.= 
Sr. director general de Rentas y arbitrios de Amoiti- 
zacion.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Segunda sección.--- Circulares.
El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fecha 
del corriente dice al de la Gobernación de la Penín

sula lo que sigue:
Con esta fecha digo al capitán general de Granada lo 

S1guiente: S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado de 
Una exposición de la diputación provincial de Malaga con
sultando de qué modo ha de conducirse con los que te- 
Uiau impetrada dispensa para contraer matrimonio con 
juueha anterioridad á la publicación de la quinta de 50^ 
nombres, y por las circunstancias políticas ó no la han 
Tecibido, ó la obtuvieron después, solicitando se les de
jare  exentos respecto á tener contraido esponsales, y con
sumándose con lo expuesto por el Tribunal especial de 
.e r ra  y Marina, no ha tenido á bien acceder a la soli- 

cUud de la diputación provincial de Malaga á fin de que 
su declare exentos de quintas á los que tenian impetrada 

lspensa para casarse con anterioridad á la publicación del 
sorteo, no pudiendo hacerse en favor de los mismos una ex- 
oepcion de la regla general, pues aun prescindiendo de 
°s muchos fraudes que pudieran cometerse á su sombra, 

y.de suma dificultad de fijar para la exención el tér- 
,rjo en que con anterioridad á la fecha de la publicación 

o a quinta hubiera de entablarse la dispensa, y el en que 
la je ra  recibirse esta, ni la moral pública ni el honor de 

s Emilias se resienten mas con los compromisos á que

pueda dar lugar la impetración de la dispensa, que con los 
que produce la relajación en personas y familias que no 
están ligadas con compromiso ninguno, debiendo buscarse 
el remedio de estos males en la reforma de las costumbres, 
y no en la exención que se pretende, mayormente cuan
do la concesión de la dispensa no obliga a casarse a los 
que la obtienen, ni esta circunstancia por sí sola puede 
comprometer el honor de ninguna joven honrada.

De Real orden comunicada por el expresado Sr. Secre
tario del Despacho de la Gobernación lo traslado a V. S. 
para su inteligencia, conocimiento de esa diputación pro
vincial y demas fines consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1837.=EI geíe de la 
prim era sección, Juan Subercase.=Sr. geíe político de......

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra en 13 del 
corriente dice al de la Gobernación de la Península lo 
que sigue:

Por el ministerio de Hacienda con fecha 7 del actual 
se comunica a este de la Guerra la Real orden siguiente:

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dice con 
esta fecha al contador general de Valores lo que sigue: 
He dado cuenta a S. M. la Reina Gobernadora del expe
diente instruido sobre las dudas que ocurren á varias ofi
cinas de Rentas para el abono de los caballos requisados en 
los términos que expresa el art. 6.° de la ley de 25 de Fe
brero último. En vista de ellas, de lo expuesto a su vir
tud , tanto por esa contaduría general de Valores en sus 
consultas de 10 y 27 de Abril próximo pasado, como por 
la dirección general de Rentas en la suya de 1.° del actual, 
y de lo informado por la contaduría general de Distribu
ción , de conformidad con la dirección general del Tesoro, 
se ha servido S. M. resolver, que para la contabilidad de 
los documentos que produzca la requisición de caballos de
terminada en la expresada ley, se observen las reglas si
guientes:

1.a Los recibos de caballos requisados con las formali
dades que previene el art. 6.° de la instrucción formada 
por el ministerio de la G uerra, a consecuencia de la ley 
de 25 de Febrero últim o, ingresaran en las tesorerías de 
provincia, como anticipaciones en papel de esta especie, y 
la cuenta y razón de las cartas de pago que en su equiva
lencia deben dar los mismos tesoreros, se llevaran bajo el 
correspondiente título de anticipaciones de caballos requi
sados.

2.a A continuación de los expresados recibos se pon
drá nota de haberse expedido las equivalentes cartas de 
3ago, y en esta forma se pasaran como dinero de la caja 

de totales á la de líquidos, cuya operación dejará orilla
da la primera.

3.a Las cajas de líquidos pasarán los mismos recibós á 
as oficinas de administración m ilitar de sus respectivos 

distritos, y estas expedirán inmediatamente las cartas de

pago correspondientes , con lo cual quedará también per
fectamente concluida esta operación.

4.a Cuando llegue el caso de que los ayuntamientos 
entreguen para pago de sus contribuciones a las tesorerías 
de provincia las cartas de pago dadas por estas en equiva
lencia de los recibos mencionados, se datarán de ellas en 
las cuentas de totales bajo el título de «Reintegro por ca
ballos requisados” exigiendo los correspondientes recibos á 
continuación de las mismas cartas de pago á los ayunta
mientos respectivos ó á sus legítimos apoderados.

5.a Con los recibos de caballos requisados á gcfes y 
oficíales militares , se practicará lo que marcan las re 
glas 1.a, 2.a y 3.a; pero las cartas de pago correspondien
tes á los que por su calidad de militares activos no tengan 
residencia fija en la provincia en que su Irán la requisa, 
serán satisfechas por la caja de totales de la misma, en cu
yas cuentas se comprenderán conforme á la regla 4.a

De Real orden comunicada por el expresado Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación lo tra.slado á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años* Madrid 18 de Mayo de 1837.=: 
El gefe de la primera sección, Juan Subercase. =  Sr. geíe 
político de......

Primera sección. Circular.
He dado cuenta á la Reina Gobernadora de una ex

posición del ayuntamiento constitucional de esta muy he
roica villa, dirigida por conducto de la diputación pro
vincial, consultando acerca de la presidencia en la próxima 
función de la festividad del Sanctisimum Corpus Christi. 
Enterada S. M., y oido el Consejo de Ministros, se ha ser
vido declarar por punto general, que con arreglo á la ley 
de 3 de Febrero de 1823, tanto en la procesión de tan so
lemne dia, como en cualquiera otra función pública, debe 
presidir el gefe político; y no habiéndolo propietario ni 
interino con nombramiento R ea l, y asistiendo la diputa
ción provincial, la presidencia corresponde aí intendente, 
como vicepresidente de esta corporación* De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V* S. muchos años* Madrid de Ma
yo de 1837.=Pita*=i=:Sr. gefe político de......

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El comandante general de la 3.a división del ejército de 
operaciones del Norte, mariscal de campo D* José Bueréns, di
ce á este ministerio desde Vitoria en comunicación del I 4 del 
actual lo que sigue:Excmo* Sr.: En cumplimiento de las instrucciones que ha
lda recibido, salieron hoy las tropas de ía división de mi man
do acantonadas en esta plaza, y  en Combinación con las de la 
división auxiliar portuguesa $ reforzada con el prim er batallón



de Almansá y  una batería de á 8 , avanzaron al amanecer en 
dos columnas paralelas, la primera por el camino de Francia y 
la segunda por el de Salinas. A  las nueve nos hallábamos si
multáneamente sobre el frente de las líneas de Arlaban. Ataca
das estas con entusiasmo y defendidas sin v ig o r , bien pronto 
nuestros soldados coronaron todas las posiciones, y se apodera
ron de los parapetos, retirándose dos batallones alaveses y  el 4.0 
de Castilla en dirección de Ochandiano. La división portugue
sa entre tanto se apoderó de V illareal, y corriéndose por su 
flanco derecho se nos reunió en los puertos de Salinas. Tomar 
este pueblo y destruir el fruto del trabajo de muchos meses, to
do fue obra de pocas horas. A  las tres de la tarde la operación 
estaba concluida ; y á pesar de un considerable refuerzo que re
cibieron los rebeldes por el camino real de M ondragon, nues
tras tropas regresaban á las seis á Vitoria , sin que en una re
tirada tan d ifícil, de posición en posición , se atreviese a picar 
nuestra retaguardia.

L1 resultado de esta expedición, que solo nos ha costado un 
muerto y pocos heridos, ha sido llamar fuerzas enemigas so
bre este punto para aliviar de ellas al general en gefe en su 
importante empresa de las líneas de Iiern an i: ocupar dos de 
los pueblos que el enemigo considera como sus baluartes in
vencibles, y  dominar y  destruir las inmensas obras que por es
pacio de un ano habia ocupado y consideraba como inexpug
nables. Aun se hubiera llevado mas adelante la empresa, si lo 
pantanoso del terreno, lo continuo de la lluvia y quince ho
ras de fatiga 110hubieran hecho inhumano, imprudente y ar
riesgado el campamento de una noche. Lo que tengo el honor 
de decir á V. E. para que se digne elevarlo al superior conoci
miento de S. M. 1

Igual parte da á S. M. el vizconde Das Antas.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR HEROS.

Sesión del día 19 de M ayo .

Se abrió á las once y m e d ia , y  leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Se entró inmediatamente en el órden del d ia ;  y  el Sr. Calatrava, 
como autor de una de las adiciones al arf. 62,  la apoyó en un largo dis
curso que no pudimos percibir.

El Sr. Ferrer le contestó rectificando un h e c h o , y  el Sr. Calatrava 
por su parte rectificó otro.

El Sr. SANCHO dijo que no admitía lo que el Sr. Calatrava propo
nía de que no deban venir aqui mas que 1-s cuentas de contaduría de 
valores y distribución, pero que esto no era mas que un estado,  y  que 
ya que S. S. habia citado los países extrangeros,  citaria el mas adelanta
do en la contabilidad, la F rancia , en donde en una misma legislatura se 
hacen tres cosas : primero se vota el presupuesto del afio siguiente’: se
gundo se examinan las cuentas de valores y  distribución del afio ante
r i o r , y  esos estados generales se rectifican, examinando después la sen- 
tencia del tribunal mayor de cuentas que alli se llama corte de cuentas, 
y en las Cámaras se convierte  en ley.

El orador, después de algunas observaciones, dijo que el artículo 
estaba redactado como debía ,  y que él queria , aunque ss presentasen 
estos resúmenes ó-estados de cuentas, para su finiquito se examinase 
en las Cortes la sentencia del tribunal mayor de Cuentas, y  que en su 
eoocepto las Córtes lo debian aprobar como lo presenta la comisión.

Los Sres. Calatrava y Sancho deshicieron algunas equivocaciones y 
rectificaron hechos.

El Sr. A L V A R E Z  G AR CIA manifestó que en España constantemen
t e ,  hablando de cuentas, no se habia entendido otra cosa que la cuen
ta y la razón de la cuenta, y  que por eso nosotros jamas habíamos ad
mitido la palabra francesa contabilidad, que no explica nada entre nos
otros. s, S. continuó explicando el modo con que se entendía esta cuen
ta y razón en España desde D. Juan 11 que estaba establecida, conclu
yendo con decir que no pudiendo las Córtes examinar todas las cuentas 
de la nación, sin un parecer sobre ellas del tribunal m ayor, en la opi
nión de S. S. debia modificarse el segundo miembro del ‘dictámen de la 
comisión, y decir :  «corno asimismo las cuentas que se* hubiesen exa
minado por el tribunal mayor, y los estados ó cuentas generales de re
caudación é inversión de los caudales públicos.

Leído nuevamente el dictámen de la comis ión, quedó aprobado.
Se leyó el miembro siguiente del dictámen de dicha comisión.
Dos adiciones se han presentado relativas á la revisión de la Cons

t itución,  que dicen asi : i . a Oue al final del artículo 12 se añada: «La  
de formar ó enmendar las fundamentales corresponde exclusivamente al 
Congreso de Diputados de la 090100.’ ’

Y. 2.a « Debiendo estar sujeta á revisión toda obra humana, y  en 
consecuencia añadir e á la Constitución un título relativo al modo de 
r e v is ar la ,”  que se sirvan las Córtes acordar pase esta indicación á Ja c o 
misión de Constitución.

La comisión respeta mucho los fundamentos de la opinión que esta
blece como necesario el que en toda Constitución se fije el modo de re
visarla ; pero cree mas poderosas las razones que recomiendan el silen
cio en esta p a rte ,  y  dejan al tiempo y á los sucesos,  que no pueden 
preverse ,  el modo de alterar las leyes fundamentales;  pero si alguno 
hubiera  de establecerse , no seria ciertamente el de conceder este po
der exclusivamente al Congreso de Diputados; por lo que cree que no 
deben aprobarse las adiciones.

Pidieron la palabra en contra los Sres. Pascual, Alcalá Zamora, Ca
brera de Nevares , Gorosarri y  García Blanco. ’

El Sr. PASCUAL : Al pedir la palabra en contra de la parte del dic
támen que se discute , no es mi objeto apoyar la adición primera que 
ha dado origen al dictámen , lo es únicamente llamar la atención de la 
comisión sobre el cumplimiento de una solemne promesa que nos ha he
cho. Que no es mi objeto apoyar la adición mencionada es c la ro ,  por
que yo convengo con la comisión en que no es exclusiva atribución del 
Congreso de Diputados las variaciones ó reformas futuras de la Consti
tución del Estado.

Esta reforma y el derecho de hacerla es una consecuencia del dere
cho de soberanía ; la soberanía reside esencialmente en la nación; por 
con síg n e n te ,  no un cuerpo colegislador, sino la nación , y sus represen
tantes encargados de esta misión part icular,  es á quien compete variar 
«n el caso necesario la Constitución. D ig o ,p u e s , que no es este mi obje
t o ,  sino el de excitar á Ja comisión para que lleve á cabo la promesa 
que sus diguos individuos hicieron al Congreso cuando la discusión del 
proemio de la Constitución, promesa que fue pública , y  que es necesa
rio que se cumpla. Cuando se discutió el proemio de la Constitución, 
algunos Sres. Diputcdos le hicieron oposición, no porque no quisieran 
que se consignase en él el principio de la soberanía nacional, sino por
que quieran que se consignase con todas sus consecuencias en la le y  fun
damental del Estado,  porque temían que no consignándose estas conse
cuencias, mañana tal vez  la corona ó los cuerpos colegisladores pudie
ren arrogarse la facultad de modificar la Constitución. La comisión, 
después de haber oido ciertos discursos, y  de haber conferenciado mo
mentáneamente sus individuos,  ofreció que se fijaría en la Constitución 
el modo de reformar la ley fu n d am en ta l , igualmente que el cuerpo que 
habia de hacer esta reforma. Pido pues á la comisión que cumpla esta 
promesa, que considero capaz de satisfacer los justos deseos de los espa
rtóles y reunirlos alrededor del trono constitucional de Isabel 11.

El Sr. AR G U ELLES: Siento no haber estado en el Congreso cuando 
mis dignos compañeros empeñaron esa palabra, cuyo cumplimiento r e 
clama el Sr. P a scu al : a guno de SS. SS, podrá contestar á esta parte. 
Esto no quitará que yo pueda dar razones, por las cuales se vea que no 
se ha podido cumplir  esa palabra , ni es tan obligatoria como el Sr. Pas
cual  cree. Dice S. S. que los individuos de la comisión presentaron una 
respuesta acordada en el momento.

El Sr. Pascual sabe que semejante materia es harto g r a v e , y  que 
las Córtes hasta deberiaa pedir cuenta de una palabra dada en un ins
tan te ,  digámoslo asi ,  de crisis. La comisión halló por experiencia , no 
agena, sino propia y ra c io n al , que si queria proceder cuerdamente, no 
debia prejuzgar lo que no puede prejuzgarse. En la Constitución del  
rto 1 3 1 p o r  razones que constan ea  los documentos que han sobrevivido

á aquella época, se creyó que era conveniente señalar un período, d en
tro del cual pudiera alterarse la Constitución, y  se desiguaron las fó r
mulas que deberían observarse en esta obra.

El Sr. Pascual,  aunque muy jó v en ,  ha viv ido en época en que ha 
visto por experiencia propia cuantos inconvenientes ha traido á la n a-  
c o a  esa época fijada y esos métodos establecidos. ¿Y por qué ha suce
dido esto? No ciertamente por el mérito ó desmérito intrínseco de la 
Constitución, sino por incidentes extraños á ella. La nación que supo 
constituirse en el año 12,  en el 20, y ahora ¿necesita reglas para hacer 
esto? Ciertam ente que no. Si la comisión hubiera introducido uno ó 
mas artículos relativos á la variación de la Constitución, ¿q u é  hubiera 
hecho mas que atraerse impugnaciones en contrario sentido de aquel 
en que ha hablado el Sr. Pascual? Nadie disputa á una nación sus dere
chos cuando quiere sostenerlos.

Esta Constitución, el Estatuto R e a l , todas las leyes de España des
de el Fuero juzgo no han obtenido ni obtendrán testimonios públicos 
mas numerosos y solemnes de la adherencia del voto nacional que los 
que consiguió el código constitucional de Cádiz. Ahí está la gran n o 
menclatura que comprende cuantas personas visibles hubo en la época, 
que á porfía, no estimuladas sino espontáneamente, vinieron á congra
tularse con el Congreso, y en este número deben contarse los embaja
dores , personas altas en dignidad, Príncipes extrangeros y  hasta el Em 
perador de Rusia , que se explicó acerca de aquella obra de nuestra r e 
presentación nacional de un modo inusitado..

Triunfo mayor d o  se ha conseguido jamas. ¿Sirvió de algo? ¿N o 
tiene el Sr. Pascual el tristísimo ejemplo de lo que sucedió el año 14? 
¿Para qué hemos de establecer en esta Constitución reformada una dis
posición que no será mas que un recuerdo de la instabilidad de las co
sas humanas? Si es claro que la nación tiene un derecho inherente de 
modificar sus l e y e s , derecho que se lo da el convencimiento y la v o 
lu n ta d : si le tuvo el año 1 2 ,  le tiene ahora y le tendrá siempre, ¿qué 
necesidad hay de que se consigne en un artículo ni en dos este princi
pio? Ademas de que vendríamos á promover la cuestión á que ha a lu 
dido el Sr. Pascual, de si habia de circunscribirse ó no á un solo cuer
po legislativo la reforma de la Constitución. Una cuestión de esta na
turaleza fue la que nos atrajo mil calamidades en el año 23, y  es nece
sario no incurrir otra vez en aquellos errores.

 ̂ En la Constitución , tal como se ha reformado, quedan solo los prin~ 
cipios generales indispensables, y  los cuerpos colegisladores sucesivos se
rán llamados á ocuparse en las leyes orgánicas , y esto hará que á no 
ser por un accidente muy extraño no haya que ocuparse en la reforma 
que se pretende. ¿ Y  p o r q u é ?  Porque se han arrancado ya todos los 
gérmenes de disensión nacional ; no existen fueros y privilegios , y  
se han procurado estirpar los abusos, como indudablemente se segui
rá procurando. ¿En q u é,  pues,  se ha de fundar el deseo de una refor
ma? Yo creo que solo es una especie de caso metafíisico el que ha e x -  
présado, á no ser que el espíritu humano siguiese un progreso tan su
mamente precipitado que no se conciba ahora. Pero en este caso, por mas 
artículos y formalidades que se pusiesen serian inútiles, pues las cir
cunstancias serian superiores á todos.

No debemos nosotros coartar las facultades d é l o s  que nos sucedan, 
y  mucho mas cuando la experiencia nos ha enseñado lo inútil de estas 
trabas. ¿Nosotros mismos no hemos desde luego alterado algunas reglas 
á pesar de estar terminantes en los artículos de la Constitución? Buena 
prueba es el no habernos reunido e l i . °  de M arzo, cí haber decidido que 
los Ministros puedan ser Diputados,  y al contrario , las resoluciones so
bre América y  otras muchas. Pues si nosotros lo hemos hecho asi, no l i
guemos á nuestros sucesores, que tendrán siempre por mas que se diga 
en contrario que obrar con arreglo á las circunstancias. Por tanto creo 
que el Congreso está en el caso de aprobar el dictámen de la comisión 
no admitiendo la adición.

El Sr. A L CA L A  ZAM ORA: No encuentro á mi ver  bastante fuerza 
en las razones que se han alegado para separarme de la idea que mani
festé al discutirse el art. 12 á que se refiere la adición. Entonces la c o 
misión no se opuso á e l la ;p o r  lo que la fo rm alicé;  y  en el fondo ño se 
refiere mas que á que quede consignado un derecho que lo está en to 
das las conocidas; lo está en la de 1812, en la de Francia ,  Brasil , Bél
gica &c.

El objeto de las Constituciones no es otro mas que consignar los 
derechos y deberes de los individuos de la nación para que se forman, 
y no comprendo ningún otro derecho que sea superior al de declarar á 
quién compete la reforma de las leyes fundamentales, caso de ser nece
saria. Deiar de establecer este derecho es lo mismo que dejar de esta
blecer cualquiera otro de los principales y  mas esenciales de los ciuda
danos. Yo no quiero que se diga que no se pueden alterar las cláusulas 
en tanto ó cuanto t ie m p o , como se fijó en la de 1 8 1 2 ;  porque esto efec
t ivam ente trae muchos inconvenientes , pero si quiero se exprese á 
quién pertenece este derecho, que considero es cosa esencialísima. Yo 
no me opongo á que haya casos en que las circunstancias puedan ser tan 
imperiosas que lo exijan brevem ente;  pero cuando se trata de formar 
una ley, no se hace para el estado de coacción ó de fuerza, que es pasa
jero, sino para el ordinario de regularidad y órden; pero siempre es 
bueno que se sepa á quién corresponde ejercer ese derecho, hacer esa 
reforma, y  que en la misma le y  fundamental se vea , se establezca que 
solo á la nación por medio de sus Representantes, y con poderes á pro
pósito para e l l lo ,  es á la que toca hacer esta reforma.

Esto es lo que d es e o , y  no necesito molestar mas sobre ello la 
atención del Congreso.

E IS r .  OLOZAGA: Cuando tuvo lugar la discusión del proemio que 
se ha citado a q u i , recordarán las Córtes que hubo una oposición hasta 
cierto punto fundada, en que se insertase en el proemio solo la decla
ración de la soberanía nacional, deseando muchos Sres. Diputados se 
hiciese en un artículo exp reso ,  por parecerles que no era bastante en 
el proemio, y que en cierto modo se dejaba á la nación privada de es
te derecho para lo sucesivo. Pero entonces ya se demostró que el proe
mio abrazaba toda la obra, y que ademas era imposible privar á la na
ción de un derecho esencialmente suyo. Fuese cual fuese el com prom i
so que entonces contrajese lo comisión y que ha recordado el Sr. Pas
cual , estaba sujeto á la meditación y discusión de lo que se propusiese. 
La comisión ha examinado profundamente la materia , y ha vis to  que 
en la limitación que se propone en la declaración que se pide hay un 
verdadero menoscabo de ese mismo derecho de la soberanía nacional; 
pues de hecho se despoja por un tiempo dado á la nación de su e jerci
cio ó se la ponen cotos en el modo de ejercerle. Ya en esto ha hablado 
oportunamente el Sr. A rguelles, y poco me resta qua añadir para con
testar á los Sres. preopinantes.

¿No es un contra principio á la soberanía nacional el que aun cuan
do el pueblo conozca dentro de dos ó tres años la necesidad de reformar 
algo de su Constitución no pueda hacerlo por estar estipulado que sea 
en 7 ú 8? ¿ Y  no faltaríamos nosotros al mismo principio coartando á 
nuestros sncesores su ejercicio en ese casodado? ¿Quién somos nosotros 
para ello? Yo creo que nosotros limitaríamos y restringiríamos ese de
recho mismo qne reconocemos, la soberanía nacio nal, si ligábamos á 
nuestros sucesores en el tiempo y en el modo y forma de reformar lo 
que la experiencia ó la necesidad demostrase al pueblo que necesitaba 
reformarse. Y ciertamente no es este el deseo de los que han presentado 
la adición: asi que yo creo que se está en el caso de admitir lo que la 
comisión propone, dejando en completa libertad á la nación para usar 
según sea conveniente á sus intereses el mismo principio que hemos 
admitido.

El Sr. CA BRERA (D. Ramón) en un breve discurso expresó la n e c e 
sidad que habia de fijar que después de un cierto t iem p o, si la nación co- 
no^ia la necesidad de la reforma, se procediese á hacerla.

El Sr. FERRER : Parecíame que después de lo dicho por el Sr. A r 
guelles nada habría que añadir; pero me veo en la precisión de contes-  
rar aunque brevemente al último Sr. preopinante. Dice S. S. que con
viene que si pasados seis ó mas años se encontrase que la Constitución 
tenia tales defectos que exigían reformas, se la autorizase á la nación 
para proceder á ellas.

Este caso por mas que se diga es siempre una re v o lu c ió n ,  y  si la 
nación la creyese necesaria , no es preciso que ninguna le y  lo prescriba, 
asi como aunque prescribiese lo contrario se evitaría . En estas materias 
es menester no olvidar el dicho del célebre Burke en la revolución m a 
yor que vió Europa ; no se p uede, ni se debe prever todo : e fectivam en
t e ,  la comisión cree que este es uno de los casos en que es exacto.  Se
ria abrir un campo vastísimo á los genios in quietos, turbulentos y a m 
biciosos para tener sin cesar en convulsión al Estado. Ademas,  que como 
ha dicho perfectamente el Sr. Arguelles , descartado todo lo reglam en
tario y  todo lo correspondiente á las leyes orgánicas de la Constitu
ción , queda esta reducida á los principios verdaderamente tales , y no 
habrá artículo ninguno cuya interpretación que es objeto de estas ú l t i 
mas leyes no pueda examinarse y reformarse estas cuando sea necesario.

No es ,  pues, posible que llegue el caso que se ha supuesto, y  de 
consiguiente creo que debe admitirse el dictámen de la comisión.

Se declaró el asunto d iscutido; y habiendo pedido el Sr. Gorosarri 
que la votación fuese nomin al,  se acordó que no , y  se aprobó el dictá
men por el método ordinario.

Con estas tiene relación otra en que se propone:
Que «pudiendo las circunstancias extraordinarias llegar á un grado

ta l que sea necesario x> útil suspender mas de los artículos de * 
como suspendióles, suspender la Constitución entera” , pide sSl âa °̂s y* 
las Córtes se sirvan acordar pase esta indicación á la c o m i s é  3Ut0r ^  
titucion. n de Cons^

Aunque cupiera en lo pos ible, hablando constitucional 
caso que se prevé en esta adición, no propondría la comisi1̂ 6 ’ 
aprobase, porque en ningunas circunstancias debe hallar el norf0 ^Ue se 
luto apoyo ni aun pretexto en la ley fundamfntal. abso-

El Sr. GOROSARRI impugnó este d ic tá m e n , expresando q u 

pre convenia prever todos los casos pos ibles , evitando asi toda 
gencia que pudiese comprometer al pais. c°Qtin^

El Sr. OLOZAGA: La comisión creía que este punto de su d' 
que al señor preopinante ha parecido nebuloso, era por el cout • n» 
los mas claros que ha presentado. Dice terminantemente la Cran-°A  
que no reputa posible el caso á que se refiere S. S . , y de hecho°miS*°-a 
porque entonces no habria Constitución ni puede haber nada de GS 
tucional cuando hay una fuerza única que se apodera de todos losC°nSt^ 
res del Estado. Asi que, la comisión reconoce en este caso impositiva6" 
constitucional muy diversa por cierto de la metafísica; pero 110 se 
tenta con esto la comisión ; dice mas. Dice que aun cuando el caso f°Q'  
se posible , no debia ponerse jamas, como no debe , un artículo que 
diese servir de apoyo ó pretexto á un poder cualquiera para a r r o p a  
el poder absoluto. Señores, hay ciertos principios, que auu c u a n d ^  
conciba el caso posible de aplicarse, no deben expresarse en las ieve° 86 
este es uno de ellos. Consignar en la Constitución la facultad de a/1  ̂
garse el derecho de suspender la misma Constitución en todo ó en o™" 
te, seria poner siempre á la vista del poder ejecutivo,  dequien tanto 
desconfía otras veces , la tentación de hacerlo cuando conviniese á Se 
intereses. Y lo haría siempre que fuerte  por recursos positivos y dáhx 
en fuerza moral, por no ir acorde con la opinión pública, quisiese l|pv 
adelante el sistema con que obraba. Y la experiencia nos lo demuest^ 
con muchos ejemplos,  y  entre ellos citaré uno muy reciente y bien 
nocido de Francia. °*

Todos recordarán que el art. 14 de la Carta francesa otorgada no 
Luis x v i i i  contenia una expresión bastante ambigua sobre que al Re 
correspondía velar por la seguridad del Estado. Nadie creyó que es/ 
pudiese servir de pretexto para destruir aquel mismo pacto, y sin em! 
bargo en solo este artículo se fundó el ministerio Pólignac, para cónjíT 
famosas ordenanzas destruir la libertad de im prenta, la ley electoral en 
una palabra, la Carta misma. Véase cuan peligroso seria imitar este 
e jemplo, y mucho mas cuando se quiere poner, según S. S. de un modo 
explícito.  Ademas,  el Sr. Gorosarri, si bien de palabra indicó cómo de
bería llevarse á cabo su idea , en la adición no lo ha expresado, prueba 
de que conoce la dificultad de hacerlo. De consiguiente expresó que no 
debe aprobarse la adición, y  sí el dictámen que se ha presentado.

El Sr. Gorosarri rectifica un h e c h o : pide que la votación sea noi*i, 
n a l , se acuerda que n o,  y se aprueba el dictámen de la comisión. $e 
pone á discusión en seguida la siguiente parte del dictámen.

A l  artículo constitucional se propone una enmienda de redacción 
que la comisión no reputa necesaria, y espera que las Córtes no b 
a prueben, dice a s i :

Que en lugar de « las  Córtes determinarán la época , y las leyes el 
modo en que se ha de establecer el juicio por jurados para toda clise de 
delitos.”

Queda aprobado , y el Sr. Presidente suspende esta discusión.
La comisión de reforma de Constitución presenta su dictámen sobre 

otra adición , y  se manda imprimir.
Se da cuenta de un oficio del Sr. Ministro.de Hacienda, a co m p añ an - 

do un duplicado de las cuentas de la dirección general de rentas y ar
bitrios de Amortización en los seis últimos meses de 1835, y  152 docu
mentos justificativos.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA dice que tiene hecha una p roposición 
para que se dé cuenta de la recaudación de valores y distribuciou délos 
frutos y  bienes muebles y alhajas que pertenecieron á los conventos su
primidos,  y ruega que no se dé curso á esta comunicácioa hasta que se 
resuelva la proposición, porque pidiendo que se nombre una com isión 
especial, acaso corresponderá á ella conocer de este negocio.

El Sr. PRESIDENTE contesta que no se ha dado cuenta de dicha pro. 
posición, como de otras muchas cosas, porque no ha habido tiem po de 
hacerlo.

Se manda pasar la comunicación referida á la comisión de Cuentas.
Se manda pasar á la comisión de Legislación una solicitud de Don 

Manuel de Caminos sobre conmutación de cursos.
Las Córtes quedan enteradas y  mandan archivar una colección de 

las Reales órdenes expedidas en el mes de Abri l últ im o por ia secretaría 
del Despacho de la Gobernación.

Continúa la discusión acerca de la proposición del Sr. Fontan.
El Sr. CA STR O , haciendo un resúmen de lo que expuso ayer en su 

discurso, dice que puesto que el Sr. Baeza, llevado de su celo, ha he
cho una proposición para que se averigüen los fondos cuantiosos de los 
conventos suprimidos, deja á S. S. que prosiga la idea que ayer se pro
puso, aguardando;, para cuando venga el caso de dar cuentas, exponer 
diferentes observaciones. Cita en seguida varios pasajes de la discusión 
acerca del voto de confianza, en que trataron algunos señores de inves
tigar cuáles eran los medios de que el Ministerio pensaba hacer uso pa
ra hacer frente á los gastos del Estado, y las contestaciones que dieron 
el actual Sr. Ministro de Hacienda y el de Gracia y  Justicia, y de su 
contenido y de lo expuesto en el cuaderno «de presupuestos, deduce que 
el Ministerio  se valió de los bonos que estaban prevenidos para el em
préstito de 1823 contra lo expresamente manifestado por el actual se
ñor Ministro de Hacienda, y que es preciso que se sepa cuáles son los 
bonos que se han beneficiado, á qué precio , asi como su historia, por
que de todos modos han aumentado la deuda de la nación.

Dice que ayer supuso el Sr. Ministro que estos bonos quedaron hi
potecados por el conde de Toreno siendo Ministro de Hacienda; pero 
de su misma relación resulta que fueron libres lu e g o ,  y que S. S. se 
valió de este papel para levantar fondos contra lo expresamente preve
nido, resultando que si Toreno hizo mal en darlo en prenda , hizo tam
bién mal Mendizabal en darlos para c ircula r, creando en esto una nue
va deuda , nuevas obligaciones contra el Estado , é inviniendo el órden 
del crédito'con gravamen de la nación. Contesta que anticipación y 
empréstito es una misma cosa, y  que cualquier nombre que se le dé, las 
obligaciones son las mismas,  habiendo entrado ya ese papel en circula
ción. Analiza en seguida algunos párrafos de la m em oria ,  y deduce de 
ellos que la deuda de la nación ha sido enormemente agravada con es
tas operaciones,  aumentándosele con una carga de 22 millones de rea
les anuales por efecto de las operaciones misteriosas de S. S . , pudién
dose deducir de aqui cuales han sido las ventajas del voto de confianza.

Hace presente en seguida que en el discurso de la corona de Marzo 
del año pasado, se dice que ningún gravámen se ha puesto á Ja nación 
por efecto del voto de confianza , resultando de aqui que el ministerio 
no obró con la franqueza que se debia esperar con un Congreso que le 
revistió de grandes atr ibuciones,  y  expoDe que de nada servirá que se 
apruebe la proposición sino se prefija un término para dar las cuentas. 
Recuerda la circunstancia que se expresó en la ley referida, y q u e  en 
la contestación al discurso del trono en 31 de Marzo de 1836 , se hi?° 
un recuerdo sobre estas cuentas que todavía no se ha cumplido, y eX" 
pone que para que e\ ministerio no se queje de falta de tiempo, pu^e 
designar él mismo un término , el que considere suficiente para la pre
sentación de estas cuentas.

Deshace en seguida algunas equivocaciones padecidas por el Sr.Mi
nistro , y  concluye pidiendo que se apruebe la proposición en el 
que ha insinuado.

El Sr. Fontan al rectificar un hecho dijo que no habia t e n i d o  otro 
objeto al hacer su proposición mas que el de pedir el cumplinñeoto de 
una le y  votada en Có rtes,  por decoro de estas , del ministro mismo» y 
satisfacción de la naciou.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA : Son tantos los puj' 
tos y  tantas las materias inconexas con la cuestión, tocadas por el Sr. o 
Castro en su largo discurso , que difícilmente podria seguirle P0̂ ,111? 
memoria de que yo estuviese dotado. Pero antes de entrar en elJoD . 
de la cuestió n, las Córtes me permitirán que conteste á S. S. s°kr.e . 
mayor de los crímenes que ha atribuido gratuitamente al actual Mía 
tro de Hacienda respecto á la admisión de los bonos de Córtes de 1822; 
1823. —

S. S. ha dicho que yo he manifestado que esos bonos hipoteca  ̂
fueron después rescatados ; que en otro lugar he dicho que se ha!)ia 
cho uso de esos bonos con anterioridad á mi entrada en el en
que mi antiguo compañero y  digno amigo el Sr. Gómez Becerra fljJ 
una de las sesiones á que S. S. se ha referido, que los bonos de C 
ya no existían; y que habiéndose puesto en circulación con Poste,*torí. 
dad á la ley del voto de confianza, para lo cual yo jamas estuve a ’ 
za d o , que veia  una contradicción tan manifiesta, que no comPre0Dor ]a 
mo ’yo podria justificarme del severo cargo que me resultaba P  ̂
emisión, y  circulación de estos valores. Es extraño que S. S. quc» 
las Córtes pueden haber observado,  se habia preparado tanto pa flte- 
discusión examinando de una parte mi memoria de 25 de Octuor fJ) 
r io r , leída en las Córtes en los primeros dias de la presente Y ĵLi-turi 
analizando de otra el dictámen de la comisión especial de Ia



q u e  precedió al proyecto de ley del voto de confianza; que 
l  ,'men te habia r e c o r r id o  los discursos que se pronunciaron en las

nueve sesiones en que se discutió la iey  del voto de confluizu; 
0C'il) °mcoco fia perdonado S. S. el examen y análisis de la primera par- 

memoria de presupuestos;  no haya tenido presante los párra- 
íe u,e de el 43 al 46 inclusives de mi citada memoria. ¿Por qué S. S., 

rdo con la sinceridadAue yo quiero reconocerle, no ha tenido pre- 
p \ o  que dicen esos miremos párrafos , y es bien cierto que S. S. no 

SCIu-*ra cometido tantas equ vocaciones,  como injusticias contra el ac- 
" ^  M in istro  de Hacienda?

Suplico, pues, al Sr. Presidente tenga la bondad de mandar leer 
c citados párrafos. (Los leyó el S r . Secretario Onzs.)
% El Ministro de Hacienda debe confesar con franqueza que sus es- 
anzas sobre estos decretos se encontraron notablemente defraudadas, 

lonjeado con un éxito  mas fe l iz ,  parecióle que cuando se facilitaban 
n a p reciad les  garantías al crédito nacional, ningún momento podia 

n  mas propio que aquel para buscar recursos con ventaja. Las cajas 
rfblicas se hallaban en la mayor penuria, al paso que el ejército e sta-  

ha recibiendo incesantemente los refuerzos,  que llegaron hasta 7o9 
hombres. La crudeza de la estación no podia esperarse entonces que se 
Prolongase tan tristemente como después se v id ,  suscitando un fuerte 
obstáculo á las operaciones de la g u erra ;  y las Córtes estabaa convoca

das para Marz0*
Auí1 pepmanecia el Ministro de Hacienda en Ldndres, cuando 

n 4 de Julio de 1835 le encargó el Gobierno de S. M. que adquiriera 
fondos para los gastos del alistamiento de la legión auxiliar británica. 
Lta atención era considerable,  no solo por los mayores abonos que el 
soldado ingles disfruta comparado con el nuestro,  sino por la necesidad 
L  darle estímulos que le animaran á salir de su casa. De mucha tras
cendencia era la ventaja material de aumentar la fuerza numérica de 
nuestro e jército ; pero todavía importaban mas los efectos políticos y 
morales de la medida. Logró celebrar un convenio con Mr. Agustín Ar- 
doin, banquero de Paris,  que accidentalmente se hallaba en aquella ca
pital1, asegurando el percibo de 3009 libras esterlinas en entregas de á 

durante seis meses consecutivos. El reembolso debia verificarse con 
la diferencia que resultara de la venta de deuda activa española, y de 
la inversión de sq prodqcto en la compra de deuda diferida. En el pre
supuesto de la caja dé amortización se explicarán los fundamentos de 
esta operación; conviniendo anticipar desde ahora, que el fin principal 
se encaminaba á aprovecharse de la diferencia de precio, fijada en 25 
por 100, y amortizar diferida que debia devengar Ínteres gradualmente 
desde i .°  de Enero de 1838, y cuya existencia no es ni puede ser com
patible con la consolidación del crédito español.

45. Este contrato produjo 327,762 libras esterlinas 10 chelines;  de" 
las cuales se aplicaron 2050 á las atenciones de la legión inglesa; io o9 
al pago de varias letras libradas por el director general del tesoro, en 
fuerza de la estipulación de 6 de Diciembre del año anterior, que se pro
testaron por haberse consumido los fondos con que se contó al tiempo 
delibrarlas, y que por honor al Gobierno fueron acogidas por una casa 
española de Lóndres: 7,110..13..2  que se remitieron á Paris para la ha
bilitación de los dos batallones extrangeros, confiada al embajador es
pañol duque de F rías;  invirtiéndose el resto de libras i o , i o o . . i ¿ . .4  en 
intereses, gastos v comisión.

46. Durante mi primer ministerio se hicieron ventas por valor capi
tal de 836.655 libras esterlinas para el reintegro de las referidas 327,762. 
La cantidad mas importante, que fue la de 632,655, procedió de una 
parte de los bonos ó títulos de los empréstitos de la anterior época cons
titucional que existían en 'manos de Mr. Ardoin ; y  las 204$ libras en 
títulos de las creaciones para la conversión autorizada por la ley de 16 
de Noviembre de 1834. Esta operación , que comprende las dichas 
836.655 libras de deuda activa ,  produjo un líquido de libras I9¿,626..5, 
granjeando ai mismo tiempo para el Gobierno en deuda diferida de la 
que debe devengar Ínteres desde 1838 , otra cantidad igual de 836,655 
libras. El resto de las 319,515 se facil itó despees del 15 de M ay o ;  y su 
venta realizada á 40 y 42 por roo,  rindió libras 13 G I36 ..5 ,  las cuales 
unidasálas mencionadas 196,626..5 extinguieron el débito de327,772--io. 
En esta úlrima operación no hubo cambio de deuda activa por diferida.

Las Córtes verán que el Sr. Castro no tuvo presente, porque segu
ramente no convenia á su propósito, los párrafos en cuestión. Por ellos 
se ve claramente que en 4 de Julio de 1835 hallándose el actual Sr. M i
nistro de Hacienda en Lóndres, fue autorizado por el conde de Toreno, 
á la sazón desempeñando este ministerio,  para celebrar un contrato en 
adquisición de fondos á fin de atender á los gastos del alistamiento de la 
legión británica. Atención de mucha consideración], no solo por el ma
yor abono d esueldo  que el soldado ingles disfruta comparado con el 
nuestro, si no por la necesidad de darle estímulos que le animaran á 
salir de su casa para asociarse á nuestra causa,  que á la sazón se consi
deraba casi perdida en Inglaterra.

Por los mismos se ve que en 4 de Agosto del mismo año el actual 
Ministro de Hacienda celebró un convenio con Mr. Ardoin para levan
tar 300® libras esterlinas sobre esos mismos bonos de Córtes. Por el 
contrato que en los mismos párrafos se cita se ve claramente que para 
reintegrar al prestamista debia enagenarse una cantidad proporcionada 
d? la deuda activa que produjese la conversión de los mismos bonos, ad
quiriendo al propio tiempo una suma igual de deuda d iferid a, de la que 
según la ley de 18 de Noviembre  de 1834 estaba obligada la nación á 
pagar un ínteres de 5 por 100 al año desde i . °  de Enero de 1838; por 
manera que habiéndose enagenado y puesto en circulación 836,655 l i 
bras de deuda a c t i v a , devengando un Ínteres de 5 por 100 al a ñ o , se ob
tuvo la redención de otra suma igual de 836,655 libras de deuda diferi
da de la ya citada , y  ademas percibió el Gobierno en metálico un 25 
por 100 del capital nominal emitido.

No es este el momento en el cual yo  deba detenerme á ilustrar al 
Congreso sobré la conveniencia de aquella operación ; dia vendrá en que 
esto se verifique: en el entretanto permítanme las Córtes unas obser
vaciones breves sobre esta negociación. La deuda activa,  procedente de 
los bonos de Córtes,  es cierto que devengaba un ínteres de 5 por 100 al 
año desde 1836 , cuando la diferida que debia redimirse y  se redimió, 
solo lo devengaba desde i . °  de Enero de 1838; y que siendo una condi
ción expresa de Ja ley de 16 de Noviembre de 1834 Que el g ° ce de ín 
teres de 5 por i c o  al año de la deuda diferida debia ser por dozavas 
partes en los doce años desde 1838 á 1850, resultaba á primera vista un 
quebranto de 40 por 100 en los ocho años contados de 1836 á 1844 Que 
ia nación quedaba obligada á pagar intereses á la deuda activa  emitida: 
Porque tomando el término medio hasta el año de 1850, el capital de 
la deuda diferida redimida , equivalente al de la deuda activa puesta en 
circulación, no devengaba intereses hasta el citado año de 1844.

Pero si la nación ha quedado obligada por esta Operación á satisfa
cer en un período de ocho años 40 por 100, ¿no recibió en el acto mis- 
^0 de hacerse el cambio un 25 por i c o  en metálico , que era la dife
rencia corriente entre el precio de la deuda activa enagenada , y  la di
ferida tomada en su lu gar?  ¿Acaso por esta operación se crearon nue
vos capitales, ó se contrajo alguna nueva deuda? Ciertamente que no. 
ochocientas treinta y  seis mil seiscientas cincuenta y cinco libras fue
ron Puestas en circulación de deuda activa ;  836,655 libras de la diferi
os fueron sacadas de la circulación para ser amortizadas. Las Córtes se 
Penetrarán que si con una mano se emitió el capital de una deuda , con 
aotra se redimió otra equivalente.  A su tiempo, cuando se trate de la 

discusión de los presupuestos y lleguemos á esta p a r te , yo demostraré 
7 ° s  in teligentes, á los hombres prácticos en estas operaciones, que si 
*7 5  de Mayo no hubiese tenido lugar, yo habria llevado á efecto el 
pl3Q que me habia propuesto con ventajas y utilidad de la nació n, sin 
Jab*r aumentado la deuda del Estado. El Congreso verá que los bonos 
e Córtes sirvieron en 1834 de hipoteca al ministerio de entonces para 

y a n t a r ,  como levantó,  5008 mil libras esterlinas: que después fueron 
^catados los mismos bonos con los productos del empréstito de los 

40omijiones de reales;  que el contrato para su enagenacion fue c e le -  
fado el 4 de Agosto de 1835, antes que yo tomase posesión del ministe* 
° de Hacienda, y  que cuando el Sr.Gómez Becerra , mi antiguo com

ió r̂°  ̂ amigo, dijo que no existian aquellos bo n o s , habló con e x a c -  
onnf J  ^ue V° en nada me he contradicho,  y  solo podia deducirse una 
fai ad*Cc*oa apoyándose el Sr. Castro, como se ha apoyado,  en datos 

sos y omitiendo otros muchos , que aunque se encontrabanen mi me-
S. s. no los ha tenido presente?, ó no les ha dado la importan

t e  en si tienen. J
Ql ?at,sfecho ya este grave c a r g o , que presentado del modo que ha 
ciftn hacerlo el Sr, Castro , parecía efectivamente de una considera- 
diP„. *an trascendental , y  demostrado que no ha habido ni contra-  
c„anf n ŝ con cuanto dije en la discusión del voto de confianza, ni con 
odpi- °- ^ b o  en las sesiones de estos últimos dias; ni de que en las 
tadttS’0Des. á que se ba aludido ni ha habido ilegalidad,  ni tampoco fal- 
S. s lnteli8en cia , paso á contestar á los otros puntos que ha tocado 
^verlza^ los que espero quedar tan airoso como en los que acabo ae

uDa begar á este punto se preguntó si se prorogaba la sesión por 
°ra mas, y  asi se acordó.) „ ..• ,

PrÜcuDÚa el Sr* Secretario del Despacho de H A C íE N D A : Suplico al 
soofian! Hte ten2a la bondad de mandar leer el  art. 4. d e l ° t o  de 

Y á los Sres, Pipntados que fijen un poco su atención sobre

el espíritu y letra de rfkho artículo. Y ademas pido que se lean los p á r
rafos 3 1 , 32  y 33 de mi memoria (se leyeron).

31. Este fue el mas poderoso fundamento económico que influyó en 
el Gobierno para pedir un voto de confianza. Autorización para ensayar 
reformas ó Variaciones en los impuestos, aunque sin cambiar ó trastor
nar su base: autorización de aliegar recursos para la guerra, sin descri
bir el círculo que hubiera de recorrerse en su solicitud y logro:  autori
zación para dar una vida nueva al crédito público nacional: hé aquí, 
señores, lo que entendió el Gobierno por voto de confianza.

32. Los fines políticos eran de una importancia inmensa. Aspirábase 
á que el alborozo y el aplauso obtenido por el Gobierno de Setiembre de 
1835, encontrase un eco legal y fuerte en la representación nacional. 
Aspirábase á que el mundo entero observase la íntima u n ió n , la perfec
ta armonía entre todos los poderes públicos. Aspirábase á que de tan es
trecha alianza naciesen los esfuerzos mas sublimes y portentosos para 
acabar la guerra civil. Aspirábase á que cualesquiera medidas que de
mandara tan alto objeto, llevasen el sello anticipado de la aprobación 
de ias Córtes, ó por lo menos la seguridad de conseguirla. Aspiraba yo 
f in alm ente, con toda la vehemencia de mi amor á los pr inc’ pios libera
les ,  y con toda la pureza de mis deseos, harto superiores á mi capaci
dad , á que el Gobierno de S. M. se rodease de todo el prestigio que tan
to se necesitaba para salvar la patria.

33. Robustecido el Ministro de Hacienda en su posición, no solo 
por la esencia del voto de confianza, sino por el modo noble y generoso 
con que fuera otorgado, ocupóse al instante en los asuntos del crédito. 
Asi lo aconsejaba el estado de la nación , si se habían de crear recursos 
que consistiesen en objetos materiales. Como preliminar de todas las 
medidas en la especie , se abrió la puerta á una liquidación general, 
desprendida de las trabas que antes la entorpecieran con visibles m e 
noscabos de la justicia. Sancionóse el principio de que era deuda todo 
lo que tenia título le gít im o, y que como tal debia reconocerse, aunque 
todavía no estuviese determinada la categoría á que hubieran de perte
necer aquellos créditos no comprendidos en las reglas de la organiza
ción actual de la caja de Amortización. Muchas aclaraciones posteriores 
han reparado diferentes agravios;  y hoy puedo asegurar que serán muy 
raras las clases de deuda que no tengan derecho á recibir una lámina 
como título que determine el valor de un crédito contra el Estado.

Dijo ayer el Sr. Castro que yo me habia contradicho de la primera 
á la segunda sesión, porque en un principio manifesté que estaba con
forme con la proposición; y en seguida, haciendo algunas aclaraciones, 
indiqué de una manera terminante que aun cuando estuviese pronto en 
rendir cuentas, no me hallaba en aquel caso, porque ya las tenia ren
didas. S. S. añadió que cuando oyó mi conformidad á la proposición , ha
bia creído que ella no ofrecia discusión alguna; y que si efectivamente 
la habia habido, y  continuaba, era porque yo habia entrado en tantas 
explicaciones, todas contradictorias.

Pero permítame S. S. que le diga, que por sincera que fuese mi con
formidad, y por inocente que se me quiera suponer, nunca podia ser 
prudente que me dispensase de hacer algunas aclaraciones oportunas; y 
si no lo hubiese hecho, ciertamente que la proposición se hubiera apro
bado sin discusión; pero no es menos cierto, y  S. S. bastante lo ha da
do á entender en su discurso , que sin tardanza ni demora alguna se hu
biera presentado otra proposición, haciendo valer que el Ministro de 
Hacienda habia manifestado su conformidad con la proposición del se
ñor Fontan; que las Córtes la habían aprobado sin discusión; q t e  la le
tra y  el espíritu de la misma era que el Ministro de Hacienda diera las 
cuentas que debia haber dado en cumplimiento de una l e y ;  y que su
puesto que no lo habia verificado, las Córtes declarasen que en lo suce
sivo el Ministro de Hacienda debia mirar con mayor consideración las 
resoluciones de las mismas. Afortunadamente no se me ocultó el peli
gro que me amenazaba, y en que pude envolverm e, si dejándome l le 
var de la buena fe ,  ó cediendo sin reflexión al deseo que me anima, 
cuando se trata de estas cuestiones,  de ir delante de los dem as,  no hu
biese tenido la precaución de hacer ver al Congreso, al tiempo de ma
nifestar mi conformidad, que yo no habia dejado de cumplir con lo que 
prescribía la ley del voto de confianza.

Dije el primer dia de esta discusión que estaba conforme con la 
proposición, y  que aun lo estaria mas si jse le daba mayor extensión, 
porque seguro de haber llenado el objeto de la l e y , aunque no el que se 
proponían los Sres. Diputados, deseoso yo de tranquilizarles sus con
ciencias,  estaba dispuesto, como lo estoy y lo estaré, á remitir al Con
greso hasta los extractos mismos de los expedientes seguidos en mi se
cretaría con respecto á las operaciones de que tanto se ha hablado.

Porque ¿qué es lo que dice el art. 4.0 de la ley del voto de confian
za? 55 El Gobierno dará cuenta del uso que haya hecho de las facultades 
extraordinarias concedidas en esta le y .”  ¿Quiere decir esto lo que tan 
gratuitamente ha querido suponer el Sr. Castro, esto e s ,  que el Minis
tro de Hacienda está obligado á presentar las cuentas de todas las ope
raciones, qne aunque dirigidas por é l ,  han sido ejecutadas por otros á 
cuyo cargo ha estado la inversión de fondos procedentes de las mis
mas? N o :  señores, la ley no dice e so;  la ley dice que debe dar cuenta 
del uso que haya hecho de esas facultades extraordinarias, esto es, una 
razón de las medidas que haya tomado, de las operaciones que haya 
mandado ejecutar ; ¿ y  esta razón no se encuentra completamente dada 
en mi memoria de 23 de Octubre leida á las Córtes? ¿ Y  no debo creer 
que di esta razón? Ciertamente que sí. De lo contrario la oposición no 
hubiera guardado silencio y habria formalizado una proposición recla
mando el cumplimiento de ese artículo. Seis meses han trascurrido des
de la lectura de mi mem oria;  en ella en mi concepto comprendí la 
cuenta ó razón que se me prescribía en el citado artículo 4 .0 , asi como 
compendié todos los actos principales y de alguna trascendencia en mi 
administración. Y  si no hubiese sido mi propósito cumplir con la ley, 
¿’á qué la menuda explicación de las operaciones en e*l extrangero? ¿ A  
qué anticiparme sobre este punto,  si su lugar mas propio hubiera sido 
la memoria de los presupuestos?

Hé aqui por qué yo no tuve dificultad, queriendo satisfacer esa an
siedad creada por la oposición, en manifestar que seria mayor mi com 
placencia si se le daba mas extensión á la proposición , porque en otro 
caso poco mas se podia decir de lo ya dicho. S. S. ha leido igualmente 
la memoria de los presupuestos , y  refiriéndose á ella dice que en 14 de 
Julio se principió la enagenacion de esos bonos de Córtes.

El Sr. C A S T R O : He dicho que en la pág. 34 de la memoria se lee 
que en 14 de Julio se empezaron á enagenar los bonos de Córtes que el 
Ministro dió en prendas.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: No es á los bonos 
de Córtes á los que se refiere esa parte de mi memoria, sino que se re
fiere á los.... Pero , señores, en 14 de Julio ¿era yo Ministro ? No : ¿no 
he dicho en mi memoria, y lo he repetido aqui varias v e c e s ,  sin que 
nadie con razón.pueda contradecírmelo,  que yo me habia colocado en 
una posición ventajosa para obtener anticipaciones con solo el módico 
ínteres de 5 por 100 al año ?

Bien conocidos son á todos los que hayan querido leer de buena fe 
la memoria de 23 de Octubre los motivos que me indujeron á pedir el 
voto de confianza; y á nadie puede ocultarse de que mas tarde ó mas 
temprano habia de hacer un empréstito. Si yo manifesté una repugnan
cia á contraerle en aquellos momentos, no fue porque desconociese la 
necesidad en que estábamos de é l ,  sino convencido de que pedida la 
autorización á las Córtes para llevarlo á cabo, no habria proporcionado 
medios á la patria , al mismo tiempo que hubiera aumentado la ruina 
que ya experimentaban los tenedores de nuestras rentas por los desgra
ciados sucesos de que habíamos sido testigos. Me decidí por pedir la ley 
del voto de confianza. Los individuos déla  comisión especial que fue e n 
cargada de examinar el proyecto de l e y ,  de los cuales algunos existen 
a q u i , recordarán cuánto pasó en las conferencias á que tuve la honra de 
asist ir ;  y  es extraño que el Sr. Castro, que tan solícito se ha manifes
tado en allegar antecedentes para esta discusión, no haya tratado de bus
carlos en algunos de los individuos de la misma. Estos señores recor
darán que yo les dije que no era enemigo de los emprést itos;  pero que 
sí lo era de los empréstitos ruinosos; que estaba dispuesto á hacerlos, 
pero cuando el decoro,  ladignidad y los intereses nacionales no se com 
prometiesen; que acabados de salir de una crisis, no conseguiríamos otra 
cosa con aspirar entonces á un empréstito que el triste y doloroso des
engaño de no conseguir su realización, arruinando al mismo tiempo los 
restos que hubiesen podido salvar una infinidad de familias que intere
sadas en nuestros fondos veian menoscabadas sus fortunas por los suce
sos ocurridos desde Mayo á Setiembre de 1835* Era Pües preciso salir de 
aquellos momentos : y una vez  pasados; ejecutada la quinta de 100 mil 
hombres;  ingresado en el ejército el producto de e l la ;  esforzada la 
guerra, y conseguido triunfos,  entonces venia bien el presentarse á las 
Córtes á pedir un emprést ito, que reclamado antes, uo habria hecho 
mas que acarrear desgracias sin fruto.

Esta cuestión se debatió largamente en la comisión , eo las repeti
das conferencias que tuvieron lugar por dias enteros. A  ellas asistió el 
actual Ministro de Hacienda,  y también los nueve individuos de que se 
componía la comisión. Todos, todos estuvimos unánimes y  acordes; y 
si hubiesen asistido taquígrafos á nuestras conferencias y se hubiesec 
publicado las razones y  opiniones que cada individuo emitió , es bier 
cierto que no se presentarían hoy los cargos que se hacen al Ministro, 
Y q tqve muy preseqte \o que sucedió con el de 800 millones concedido;

por las Córtes en 1822: no podia olvidar que pedida la autorización en 
los términos que se h izo , sin haber precedido el contrato para la reali
zación del empréstito, no podia menos que haber tenido el desenlace 
que tuvo y arrastrar tras si la ruina de tantos millares de fam il ias:  ni 
podia tampoco olvidar que mucha parte de las defecciones de nuestros 
generales al año siguiente de 1823 fue una consecuencia del convenci
miento en que estuvieron de la imposibilidad de llevar á efecto el e m 
préstito;  y creada la necesidad sin medios de satisfacerla, se persuadie
ron de que no tenían medios para ir adelante con la guerra.

Se ha declamado por el Sr. Castro en los términos que las Córte* 
han v is to ,  y se me ha presentado á la nación, acaso con el mejor celo,  
con los colores mas negros que se puede presentar á un ciudadano d e 
lante de sus compatricios;  pero en esta parte no crea el Sr. Castro que 
he perdido mi natural tranquilidad. De la misma manera que en otra 
época no muy lejana,  cuando estaba tan lisonjeado de la fortuna, como 
de las personas que hoy no son mis amigos , huí cuidadosamente de los 
aplausos , no buscándolos mas que en el interior de mi conciencia , asi 
ahora de la misma manera rechazo tan injustas acusaciones, y no pue
do menos de dar las gracias al Congreso por el Ínteres con que me es
cucha.

Se ha declamado y se ha dicho por el Sr. Castro que con 106 m il lo
nes de reales se ha gravado á la nación por el ministerio á quien se le 
concedió el voto de confianza;  se habla de cuentas y mas cuentas, y  
seguramente la palabra cuentas,  aunque se ba puesto siempre á sa¡vo 
la buena f e , opinión y reputación del Ministro , sin e m b argo, estas pa
labras de cuentas y mas cuentas quedan impresas en el ánimo del que 
las o y e ,  y lo que se ha dicho de que yo he gravado á la nación con 106 
millones de reales,  como que se ha dicho en este recinto, r e s o n a r á  en 
todas partes , m  obstante que me quedará la complacencia de que nin
guna demostración de desagrado he recibido de parte de los hombres 
honrados de la nación, como probablemente hubiera recibido si fueran 
ciertos los cargos que por algunos señores se me hacen.

Si quedase sin contestación lo manifestado por el Sr. Castro , pare
cería que el voto de confianza habia traído sobre la nacon una deuda 
de 106 millones de reales. Si el Sr. Castro hubiera descendido á e xa m i
nar y analizar esta cantidad, habria visto que se destinó á la amortiza
ción de la deuda una p a r te , y que á proporción que se amortice esa can
tidad , se reducirá esa misma deuda. Tampoco ha querido S. S. hacer una 
deducción de la parte de los intereses sobre la deuda que se ha conso
lidado , y  á qué p r ec io , y en favor de quién.

Yo creí, señores, haber hecho una cosa que reclamaba la justicia; 
y  si no elogios, de ninguna manera podia esperar se me prodigasen v i 
tuperios;  pero tengo una satisfacción, y  es que creo no haberlos mere
cido cuando veo la benevolencia con que soy oido por el Congreso. Si 
por el Sr. Castro se hubiese examinado y analizado la medida de la con
solidación con la buena fe que supongo en S. S . , estoy  seguro que no 
me haría cargos acerca del decreto de consolidación de la deuda. ¿ En 
favor de quién han redundado estos intereses? En favor de españoles que 
gemían en la desgracia por sacrificios que habian hecho, de los cuales 
la nación habia reportado los beneficios, y la nación estaba obligada á 
repararlos.

También podrá decir el Sr. Castro que en virtud del voto de con
fianza se ba aumentado la deuda en 39 millones de reales:  ¿por qué? 
Porque en el proyecto de ley de deuda interior que se presentó por mi 
antecesor á los Estamentos , se dijo que aquella ascendía á 4^ y tantos 
millones de reales,  y  que debiendo cumplir entonces,  no se llamaban á 
liquidación otros 30 y tantos millones de reales. En la página 33 de la 
memoria de Haciéndase dice (leyó). Creo que esto satisfará á las Córtes.

Ha dicho S. S. que suponiendo realizados todos los 400 millones de 
reales que se han puesto en circulación, son 22 millones de rs. con lo que 
se ha gravado á la nación con los intereses de esa misma d euda; S. S. lo 
repitió esto tres ó cuatro veces, y  con la voz sonora que tiene se esfor
zó en hacer notar el grande crimen que el Ministro de Hacienda supone 
ha cometido. Extraño es que S. S . , tan acostumbrado á defender en el 
foro tantos negocios, sea tan inexacto cuando se trata precisamente, no 
de acriminar al Ministro de Hacienda, sino á los consejeros de la coro
na, porque del mismo modo que ha citado y se ha detenido en el exá- 
men de unas cosas, podia haberlo hecho respecto de otras. S. S, debía 
haber visto que son 440 millones de r s . , y que en 14 de Julio , cuando 
ya no existia el ministerio de que yo formaba parte, es cuando se p u 
sieron en venta los efectos á que ha aludido, y ha sacado una conse
cuencia falsísima. ¿ Y  por qué b. S, , procediendo con la buena fe que ytr 
le supongo, no dijo que los precios de los fondos públicos se encontra
ban en Lóndres el 15 de Mayo á 48 ; que la nación, ó sea el estado de 
la guerra, presentaba un aspecto favorable , como en oficio de 11 de 
Mayo se dijo por el general en gefe al Gobierno,  y  debe constar en la 
Gaceta del 15? ¿Por qué uo dijo S. S. (com o podré probarlo cuando lle
gue esta cuestión) que los fondos estaban en una razón ascendente y no 
descendente? ¿ P o r q u é  no dijo S. S. que si el Ministro de aquella época 
se hubiera conservado en su puesto, aunque se hubiera visto obligado á 
euagenar aquellos valores , lo hubiera hecho á precios de 44  y 4 5 ? Na
da de esto ha dicho S. S . , y no lo ha dicho porque no le coovenia cuan
do se habia propuesto hacer cargos y mas cargos al Ministro de Ha
cienda.

Yo diré al Sr. Castro que de la misma manera que el Ministro de 
Hacienda encontró ¡os fondos con solo el interés de un 5 por 100 al año 
cuando el crédito estaba á 40 ó 42, mejor los hubiera encontrado cuan 
do aquel estaba á 48, si se hubiera esperado para adquirirlo á la v e r d a 
dera sazón en que debian buscarse, y no se hubieran comprometido c o 
mo se comprometieron tantos intereses que entonces se perdieron. Pero 
los fondos bajaron; ¿y  yo he de llevar conmigo lo mismo que el minis
terio de Setiembre el pecado original que traemos todosde nuestro padre 
Adán? ¿Qué qu ere decir todas ias consecuencias? Yo dejé de spr Minis
tro en 15 de M ayo ,  y no es justo que se me quiera á mí hacer cargos 
de lo que sucedió después. ¿Pues qué , el Sr. Castróse ha olvidado de 
que entonces existia una deuda flotante que* no costaba mas que un 6 ó 
un 8 por 100 al año, que traia ia ventaja á la nación de que se encon
traban en su centro cuantos medios necesitaba en todos los ángulos ce 
la monarquía?

Sabidas son de todos las ventaja s  de esa deuda f lo tante  que tra ia  t o 
dos los ca pita le s  al c e n t r o ,  y que se sostenía por la  re l ig io sidad  co n que 
era  pagada al v e n c im ie n t o  de las l e t r a s ,  y con la que h u b ié ra m os  c o n 
seguid o  que los grandes ca pita lis ta s  trajesen sus fondos  al punto  donde 
se hal laba el G o b i e r n o ,  lo que nos hubiera  sido ú t i l í s i m o ,  porq u e  no se  
h ubie sen  e x tra íd o  para el e x t r a n g e r o  tan fu e rt e s  sum as co m o  después  
han sal ido.

El m in is te r i o  de 15 de M a y o  á qnien no trato  de a c r i m i n a r ,  se v ió  
ob l ig ad o  á e n a g e n a r ,  no 400 m illon e s ,  sino 300 y t a n t o s , y  no sacó e l  
p art id o  que  h ubie ra  debid o  sacarse porq ue ya los fondos  hab ian bajado, 
y esto  es de p re su m ir  no hu b iera  sucedido á no h a b e r  caido el m in is t e 
rio  de S e t i e m b r e ,  porq ue en el m is mo dia que salí de l  m in is te r io  re c ib í  
un e x tra ord in a r io  de Ló ndres en q u e  se me decia hab erse  e n co n tr ad o  
q u ien  an t ic ipa se  30 09 libras  e s te r l in a s ,  y e sta r  dis puesta otra ca ntid ad, 
a unq ue  m e n o r ,  bajo bases que daban á con ocer  q u e  los p restam istas  t e 
nían esperanzas  de que subie se  el crédito .

De aqui se ve que a n te s , suponiendo que todos esos cargos caigan so
bre el actual Ministro de Hacienda, resultará que la cantidad de que se 
le pudiera hacer cargo acerca del modo de que se h izo ,  solo ascendería 
á 22 millones; esto, ya digo, suponiendo que toda la responsabilidad re
caiga sobre mí. Yo pregunto, señores, si el Ministro de Hacienda cuando 
solicitaba de las Córtes el voto de confianza hubiera aceptado la oferta 
que desde el mismo sitio en que hoy se halla el Sr. A ivaro se le hizo 
por el Sr. Martínez de la Rosa, que le dijo que estaba prohto á conceder
le una autorización para que contratase un préstamo de 600 millones 
efectiv os, es dec ir, que tenia que haber representado un capital de 
millones al menos atendiendo al estado en que se hallaban los fondos, 
¿á  cuánto no hubiera ascendido al gravámen con que se hubiera recar
gado á la nación? á mas de 100 millones de reales.

El Sr. Castro, que ha examinado todas las discusiones de aquella 
época, habrá visto también las contestaciones que yo di ál Sr. conde de 
Toreno y al Sr. Martínez de la Rosa; y por cierto que mis amigos me 
dijeron que si no habia estado fe l iz ,  al menos habia estado oportuno. Si 
yo hubiera aceptado,  entonces la autorización para contratar el présta
mo de 600 m il lones, suponiendo que no se habia de hacer ningún per
juicio á los tenedores de deuda de dentro y fuera de la dac ión , si hubie 
ra aceptado aquella autorización hubiera tenido que reconocer un capi
tal de 29 millones.

Pues qué ¿e l  Sr. Castro ha olv'dado que en el año de 1834 cuando 
las facciones estaban reducidasáNavarra, cuando no existian ni en A r a 
gón ni en Cataluña, cuando habia facultades para verificar cotí exactitud 
todos los pagos,  cuando nuestro ejército apenas ascendía á go ó i c o 9 
hombres, hubo que contratar un empréstito de 400 millones, y que sin él 
no pudiera haber marchado adelante el ministerio que lo contrajo ca r
gando á la nación con sus réditos? ¿ha olvidado S. S. que no se han h e 
cho cargos por esto ,  y quiere hacerlos ahora al ministerio actual sobre 
el que cuando mas podría pes3r la responsabilidad de 22 millones que 
han sido adoptados en favor de los españoles que tenían alguna clase de 
créditos contra  el Estado.

Concluiré, señores, porque creo haber molestado demasiado la a ten1-



cion del Congreso, y porque creo haber tocado y contestado las prin
cipales inculpaciones que se han hecho al Ministro de Hacienda - pero 
concluiré con decir una cosa en contestación á una acriminación que se 
me ha dirigido.

El Sr. Castro ha dicho que 2500 conventos suprimidos, calculando 
que cada uno tuviera hasta el valor de 40^ rs ., debieron producir algu
nos recursos de que no se ha dado cuenta á las Cortes: ha dicho asi
mismo que el Ministro de Hacienda infringió el artículo 3.0 del voto de 
confianza, porque distrajo los fondos señalados en é del objeto a que 
estaban destinados sin tener facultad para hacerlo. Esto es, señores, lo 
que las Cortes han oido de boca del Sr. Castro; pero si S. S. estaba en 
el Congreso el 19 de Noviembre, y si entonces no io estaba habrá lle
gado á su noticia, puesto que tanto se ha detenido á examinar las dis
cusiones acerca del voto de confianza, que las Córtes en dicho dia apli
caron los productos de los solares de los conventos, y los bienes mue
bles que estos poseian, á la extinción de la guerra civil. Este es un he
cho que ni puede negarse ni desmentirse. Hasta qué punto nos lleva el 
calor de las pasiones, lo manifiesta esta clase de inculpaciones. Se ha di
cho por el Sr. Castro que qué es lo que ha hecho ei Ministro de Ha
cienda de todos esos grandes productos, de esa grande riqueza que ha 
debido encontrarse en los 2500 conventos suprimidos. Que estas son las 
cuentas que se quieren para satisfacer á la nación y para tranquilizar la 
conciencia de los Sres. Diputados.

Señores, á la cabeza de la dirección de Arbitrios de amortización 
ha habido una persona que no puede ser sospechosa para el Sr. Castro, 
y á la de la junta de enagenacion de conventos ha estado otro digno Di
putado que tampoco puede serlo para S. S. Los expedientes que acerca 
de estos objetos se hayan formado vendrán al exámen de las Córtes, y 
por ellos se verá que el Ministro de Hacienda no ha intervenido en nin - 
guno de estos efectos, como se enterarán las Córtes cuando llegue el 
caso de presentar estos documentos.

El gran cargo de que el Gobierno ha distraído los fondos del ver
dadero objeto á que estaban destinados, queda por consiguiente desva
necido, porque está probado que las Córtes dieron á ciertos recursos un 
destino distinto del que ha supuesto el Sr. Castro.

En, cuanto á las pinturas y lib ro s, es bien sabido , y no lo debe ig
norar S. S. , que no entraron en manos de los empleados de Hacienda, y 
que desde luego se entregaron á otras autoridades , y lo que aquellos 
recibieron ó entregaron lo hicieron á beneficio de inventario.

En cuanto á la plata encontrada en las iglesias yá las demas alhajas, 
se dieron á las juntas diocesanas para que las repartiese entre las par
roquias mas pobres: de manera que será muy poco lo que haya entrado 
en poder de los empleados de Hacienda, que como he mauifestado, lo 
han hecho siempre por medio de inventario, sin que yo tenga presente 
la fecha de la órden en que prevenía esto á los empleados de Amorti
zación.

i Y cuál fue el objeto que se propuso el Ministro de Hacienda al 
prevenirles que no recibiesen nada sino por medio de un inventario? Es 
claro que no fue otro que el de que habiendo libertad de imprenta, ce
losos ciudadanos, diputaciones provinciales y ayuntamientos en los pue
blos, y mandádose por la misma órden que el inventarióse publicase en 
el Boletin oficial de la provincia, pudiese cualquiera presentarse al Go
bierno ó á las Córtes mismas quejándose y delatando alguna dilapida
ción cuando llegue el caso de haberla.

Cuando se entre en estas cuestiones, pues que estará el Congreso 
ya cansado por no hallar en mí frases ni palabras amenas, porque no 
soy orador ni pretendo serlo, conteitaré de viva mente á todo. Creo, 
pues, haber satisfecho á la conciencia de los señores Diputados, y repi
to que el Ministro satisfará á las demas dudas que se le presenten, sin 
que se crea digno ni merecedor de los ataques que se le han dirigido.

Cuando se traten estas cuestiones entonces el Ministro de Hacien
da no huirá de ninguna manera la cara del Sr. Castro ni de los otros se
ñores que quieran hacerle observaciones: estos señores tienen tiempo 
para hacer su composición de lugar, y el Ministro tiene que improvisar 
sus discursos; pero cree que contestará de una’manera satisfactoria, á lo 
menos respecto de sus amigos, del uso que ha hecho del voto de con
fianza.

Hicieron algunas rectificaciones el Sr. Castro y el Sr. Secretario 
del Despacho de Hacienda.

El Sr. F E R R E R :  Habiendo sido interpelado en cierta manera por 
el Sr. Ministro, pido al Sr. Presidente que se sirva mandar leer la lista 
de los individuos de la comisión de Hacienda cuando se dió el voto de 
confianza. (J’g leyó.') Se ve por esas firmas que yo he tenido el honor de 
presidir la comisión, y tan independiente como el que mas de los D i
putados, declaro que es verdad lo que ha dicho el Sr. Ministro de Ha
cienda, y estoy bien seguro que no podrá decir otra cosa el Sr. García 
Carrasco , el tínico de los individuos de aquella comisión que existe en 
este Congreso.

El Sr. OLOZAGA: Como 00 es la primera vez que el Ministro de 
Hacienda al tratar de conventos ha hecho alusión á mi persona , debo 
yo dar una explicación bastante extensa de la parte que he tenido en 
este negocio.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA manifestó que no ha
bía tratado de ninguna manera de ofender al Sr. Olózaga , y que antes 
por el contrario, lo habia citado para tranquilizar al Sr. Castro en pun
to al negocio de los conventos.

El Sr. OLOZAGA: De todas maneras el Sr. Ministro de Hacienda ha 
hecho una alusión á mi persona; y aunque estoy seguro que no habrá tra
tado de ofenderme, porque lo estoy de que nadie es capaz de hacerlo en 
esta materia, tengo que dar una explicación porque es costumbre en los 
cuerpos parlamentarios; y aprovechando esta ocasión y los cortos mi
nutos que restan para terminarse la hora de próroga, supuesto qu„e soy 
uno de los primeros que tienen pedida la palabra en pro de la proposi
ción, hablaré, aunque ligeramente, de ella por no molestar dos veces al 
Congreso,

El Sr. PRESIDENTE : La discusión va tomando un rumbo que no 
puede el Presidente autorizar.

Los Sres. Castro y Secretario del Despacho de Hacienda hicieron 
una rectificación.

Habiéndose preguntado si se declararía la sesión permanente se 
acordó que sí.

El Sr, OLOZAGA, después de haberse leído el art. 101 del reglamen
to, pidió á las Córtes que declarasen que el Sr. Fontan no estaba com
prendido en el número de los Diputados que habian tomado parte en 
esta discusión, por hallarse en el caso del artículo que se habia leído.

El Sr. ACEBO sostuvo la Opinión contraria; se leyeron á petición 
de varios Sres. Diputados diferentes artículos del reglamento, y ú lt i
mamente el Sr. Olózaga declaró que convencido ya de que con el discur
so que pensaba hacer no haría sino molestar la atención de las Córtes, 
renunciaba la palabra.

Renunciáronla también los Sres. Núñez y Burrlel, y declarado el 
punto suficientemente discutido, se procedió á la votación, que se acor
dó fuese nominal.

Verificada esta, quedó aprobada la proposición del Sr. Fontan por 
118 votos contra 3 de 121 Sres. Diputados presentes.

Dijeron que sí los señores :
Ferro Montaos. Royo. Gutiérrez de Ceva-
Laborda. Fuente Herrero. líos.
Onís. Feliu. Abargues.
Reda. Goyanes. Franco.
Perez de Meca. Valle jo. Alsina.
López Pinto. Casajús. García (D. José).
Sarabia. Cebrian. Blanco.
Fontan. Monterde. Rodriguez Vera.
Fernandez Baeza. García Carrasco. Viadera.
Vadillo. Cuetos. Echevarría.
Vereterra. Tovar. Cantero.
Flórez Estrada. Cachurro. Alvarez (D. Francisco).
Escalante. Jaén. Olózaga.
Morente. Bardají. Mira Percebal.
Moratin. Trias. Almonací.
Vázquez Parga. Abad y la Sierra. Acuña.
Ferrer y Garcés. Gil (D. José). Espinosa.
Mata Vigil. Ladrón de Guevara. Mota.
Arguelles Mier. Hompanera. Pose.
Acebo. Polo. Argumosa.
Milagro. Zumalacarregui. Sequera.
Argüelles. Cabaleiro. Alvaro.
Montañés. Alvarez García. Pestaña,
Moure. Llanos (D. Valentín). Ballesteros.
Acevedo. San Miguel. Pardo.
Fernandez de los Ríos. Urquinaona. García (D. Gregorio).
González (D. Antonio). García Flores. Lillo.
Leal. Estorch. Alcorisa.
Preto Neto. Sáenz. Lasaña.
Yagüe. Cabrera. Sánchez del Pozo.
Gómez Becerra. Armendariz. Tarancon.
Vila. Salas. Falcon.

Pascual. Ligués. Beltrán de Lis.
Roviralta. L^on. Mateu.
Domenech. Arrieta. Cabrera de Nevares.
Diez. Alejo. Gorosarri.
Pino. Orduña. Pedrosa.
Osea (D Miguel.) Venegas. Sr. Presidente.
Calatrava. Pareja.

Dijeron que no los señores :
Arce. Cevallos. Burriel.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana continuaría la discusión 
de los asuntos pendientes, y levantó la sesión á las cinco.

ESPAÑA.
Barcelona 6 de Mayo.

Alocución del capitan general interino.
Barceloneses: Un corto número de hombres alucinados se 

prestaron incautos á ejecutar planes de sedición, que ha con
cebido el carlismo, y procurado ejecutar por inedio de sus 
agentes en esta populosa capital. Promoviendo la anarquía en 
las ciudades fieles á nuestra inocente Reina y  á la causa de la 
libertad, intentan abrir un camino de sangre al feroz despotis
mo. Ahora mas que en otra ocasión es preciso redoblar nues
tros esfuerzos, y  oponer una estrecha unión á las pérfidas ten
tativas de nuestros bárbaros enemigos. La autoridad superior 
militar trabaja asiduamente para asegurar la tranquilidad pú
blica, restablecida después de lamentables acontecimientos, que 
en el dia de ayer la alteraron, exponiendo á esta ciudad á sus 
horrorosas consecuencias, y obligándole á declarar en el estado 
de sitio en que otra vez se encuentra, con arreglo á lo que esta
ba dispuesto por el Gobierno de S. M.

Ciudadanos: patriotas todos: hombres honrados y pacíficos: 
ayudadme con vuestra cooperación: obediencia á las leyes, res
peto á las autoridades, y firme decisión contra los que inten
taren hollar tan sagrados objetos, exije de vosotros nuestra pa
tria desgraciada, vuestros propios intereses, y  lo espera con
fiadamente vuestro capitán general interino, que no omitirá sa
crificio alguno, por costoso que fuere, hasta conseguir la con
fianza, y que desaparezca todo recelo de inquietudes é insegu
ridad.

Barcelona 5 de Mayo de 1837.=José Parreño.

Alocución del ayuntamiento á los habitantes de esta ciudad.
Apenas acababa la Excma. diputación provincial de encar

gar expresamente á este ayuntamiento constitucional provisio
nal que redoblase su celo para mantener el orden y la tranqui
lidad de esta ciudad, como principal atribución de la autori
dad municipal, dirigió su voz este cuerpo político local á sus 
conciudadanos.

Hablaba anteayer á una población civilizada, que ha su
frido diversos movimientos, que es cual otra alguna defensora 
acérrima de la libertad: invocó pues la civilización, las leccio
nes de la experiencia, la necesidad de no dar ú la Europa y al 
mundo entero el escándalo de que la libertad perezca en manos 
de sus mismos hijos. La inmensa mayoría de esta capital ha 
correspondido en estos momentos de prueba á tan sanos, tan 
indispensables y tan patrióticos acentos.

La irreflexión, sin embargo, ha podido mas en algunos; y 
cerrando los ojos ú los precipicios que rodean siempre á las con
mociones públicas, se han dejado alucinar, con la misma inad
vertencia que pudieran hacerlo en otros dias cuando dábamos 
los primeros pasos en la carrera práctica de los desengaños, y 
se han lanzado, y prctendian arrastrar con ellos la población 
toda á un mar cubierto de escollos, de incertidumbres y  de 
negras tormentas.

¿Qué mas podia desear en Barcelona el bando despótico que 
se complace en nuestros desaciertos en las montañas de Catalu
ña? ¿Podrá nunca dominar con la fuerza en nuestros mu
ros? Es imposible. ¿ Esperará que le llamemos á nuestras puer
tas? Primero habría de acabar con nuestras vidas y  hogares.
Desorden, desobediencia, sublevaciones, anarquía hé aqui
los elementos con que cuenta. lié  aqui los elementos que iban á 
desplegar toda su furia en nuestro hermoso recinto.

Mas por fortuna, los desvelos de las autoridades civiles y 
militares, la energía de estas últimas, la imponente actividad 
de la Milicia ciudadana en general, la lealtad y la admirable 
disciplina de la demas fuerza armada, la cooperación franca y 
decidida de la marina inglesa y  francesa, y  hasta ese instinto 
del bien y de la conservación que siempre se eleva sobre las fu-» 
gaces combinaciones del momento, han mostrado su poder, y 
han conseguido, que desapareciendo de nuestra vista el dia 4 
de Mayo de 1837 con todos sus horrores, haya amanecido el 
presente en la bonanza de la paz y del órden, anunciando la 
continuación del trabajo á las clases menesterosas, y  la seguri
dad y el sosiego á los que puestos al frente de nuestra envidia
ble industria les proporcionan tan grande beneficio.

Barceloneses: la suerte de vuestras personas, familias y  pro
piedades está en vuestras manos. Si el temor, si el egoísmo, si 
la facilidad en dar oidos á cualquiera instigación ha de^preva- 
lecer entre nosotros; si cuando nos gloriamos de pertenecer á 
una población adelantada, hemos de ser el juguete de la incons
tancia en la opinión, sucumbiendo á insidiosos sofismas, á ra
zones propias solo para cautivar á los incautos, á pretextos que 
nunca han faltado en la cadena de las revoluciones, el ayun
tamiento os lo anuncia y os lo predice desde este momento: 
Barcelona será víctima de la mas atroz desventura. La enseña 
que se plantó ayer en estas casas consistoriales, no será mas que 
la precursora de otra bandera futura adornada de grillos y ca
denas.

Abierto tenemos el libro de los vaivenes políticos: abierto 
está, no precisamente en naciones extrañas, sino en nuestra mis
ma patria. En una de sus sangrientas páginas se halla estam
pada la osadía y  la astucia; en la otra la miserable imbecili
dad y  la cobardía. El ciudadano que nunca escarmiente te
niendo á la vista tan tremendas cláusulas, ni es digno de la li
bertad que invoca, ni pertenece á las filas de Isabel it que acla
ma , ni merece ser creído cuando diga que es amante de las ins
tituciones representativas.

Habitantes de Barcelona: él ayuntamiento ha cumplido con 
un deber paternal, dirigiéndoos de nuevo su voz amiga, cuan
do todavía se derraman lágrimas sobre acontecimientos tristes 
para todos. A  ios gefes de familia, á los directores de los esta
blecimientos de todas clases, corresponde inculcar á los inesper— 
tos las lamentables consecuencias de una lección perdida. Jamas 
será permitido á ningún hombre de bien dar otra dirección á la 
opinión pública, si no ha de seguir un dia á nuestros males el

pesar infructuoso y tardío, si no hemos de dar motivos •' 
se alejen de este pais desgraciado los que pueden hacer su 
estar con las riquezas de que disponen, si no han de toma ^  
sion para abandonarnos á nuestra suerte los gobiernos ilUSf °¡:a‘ 
si 110 hemos de ser, en fin, la befa y q* escarnio de toda i ' 
naciones libres. s Us

Casas consistoriales de Barcelona 5 de Mayo de 1857
Los alcaldes: José Mariano de Cabanés.—Mariano Ve}fi| 

Pedro Prats.=Juan Cortés.—Ignacio Torras y Golobardes 
quin Martí y Godolar.=Los regidores: Severo Soler.—Juanp°'1" 
nals.—El barón de Segur.—José Ribas.—José Almirall y AlieT" 
Manuel Bas.—Pedro Clerch.rrMariano Coll.—Pedro Pujáis.— ̂  
tonio Fons.—Antonio Rergnes.=Isidro Feliú.—José Canut.nFr 
cisco Tusquets.— Antonio Yiadera.n:Antonio Xariguer.— Aito" 
nio Busquets y Llobet. —Vicente Argemí. =  Los procurado " 
síndicos: Juan Catalá.—Jaime Calbell.rzRafael Nadal y Lacab̂  
=Cayetano Ribófe, secretario interino. (D . de B.)

Idem 7.
Alocución del gefe político.

Barceloneses. En cumplimiento de lo dispuesto por S. flf 
con fecha 18 del mes próximo pasado, estaba acordado celebrar 
junta de las autoridades que en aquella se marcan para señalar 
el dia en que debia tener lugar la elección del nuevo ayunta-, 
miento. Era probable que este solemne acto se hubiese realizado 
dentro de muy breves dias y en conformidad con lo prevenido 
por la Constitución si no hubiesen ocurrido los lamentables de - 
órdenes que acabais de presenciar. Es casi excusado deciros que 
las elecciones populares reclaman quietud y  tranquilidad: sin 
estos requisitos era de terrier, ó que todos los Sres. electores no 
hubiesen podido reunirse, ó que en caso de verificarse no hu„ 
biesen podido conservar la calma é independencia que son tan 
necesarias para el acierto en negocios de esta naturaleza. hu 
prerogativa mas noble que pueden ejercer los ciudadanos en un 
Gobierno representativo corno el deque disfrutamos es la desig
nación de individuos de la municipalidad, corporación que ím 
de velar sobre los interese; y las vidas de sus representados. Mi
sión tan importante exije hombres de virtudes y decisión queej 
difícil encontrar en momentos de disturbio.

Ciudadanos: me lamento con vosotros de las ocurrencias 
que han sucedido en estos últimos dias. Los que directamente 
ó indirectamente han dado lugar al desorden, son responsables 
ante la patria de las consecuencias que han sobrevenido yqué 
110 es fácil valorar debidamente. Los enemigos se prevalen de 
nuestras disensiones, y con ellas se da lugar á que los tiranos 
hagan progresos, ylacausa noble que defendemos sufra tropie
zos en su marcha grandiosa.

Mientras las armas leales baten y destruyen bajo el digno 
caudillo las hordas facciosas luchando con el fanatismo, las es
caseces y otras penurias, aqui cuatro infames debilitan la co
operación que pudiéramos proporcionar á nuestros hermanos en 
campaña. Ciudadanos: os recomiendo la paz y la confianza en 
las autoridades. Ellas están comprometidas con sus vidas y bo- 
nor á corresponder dignamente á su cargo y  á vuestros deseos, 
Descansad en su eficacia y unios, como os he dicho pocos días 
hace, en derredor suyo alejando á los infernales perturbadores 
que os quitan el bien estar y causan amargura á los honrados 
catalanes. Haya paz: haya unión entre nosotros y la ley cami
nará ufana sosteniendo la virtud y el renombre de español cons
titucional.

Barcelona 6 de Mayo de A837.=E1 gefe político, Rafael 
Perez.

Alocución de la diputación provincial.
Barceloneses: Vuestra diputación provincial os ha dirigido 

siempre palabras de paz , de unión y de concordia, de obedien
cia á la ley y á las autoridades constituidas. La mayoría de esta 
capital las ha oido siempre con docilidad y las ha apoyado con 
su influjo ; pero algunos incautos , despreciando una voz pa
ternal, y constituidos instrumentos, tal vez de pérfidos extran
jeros ó carlistas, han dado un dia de luto á la patria, de jú
bilo y  satisfacción á nuestros mortales enemigos, dia que vues
tra diputación borraría, si pudiese, de los fastos de la historia 
con la sangre de sus individuos.

La reunión de autoridades prevenida por S. M ., que estaba 
convocada para la tarde del 3  del corriente á  fin d e  tratar del 
dia que debia procederse á  la elección del ayuntamiento consti
tucional , no pudo verificarse á  causa de los p r e lu d io s  de.uii 
movimiento tumultuario que estalló al dia s ig u ie n t e .  O cioso  es 
exponeros las tristes consecuencias de acontecimientos tan funes
tos á  la causa de la libertad , á nuestro bienestar y seguridad 
personal, que han retardado la misma elección c u y a  prontitud 
se invocaba.

La diputación provincial os protesta que está unida cordial
mente con el capitán general interino, con el gefe político y con 
el ayuntamiento, desvelándose todos de consuno para mantener 
la tranquilidad pública sin la cual son vanas todas las garantía? 
sociales. A l propio tiempo os dirige de nuevo su voz paternal* 
sin distinción de personas, pues que hasta los ilusos son ln 
que no puede desconocer, excitándoos para que depongáis en las 
aras de la patria todos los resentimientos pasados, á fin deque 
renazca la unión, la confianza y la mas completa concordia.

Barcelona 6 de Mayo de 1857. =  Rafael Perez, presidente.- 
Pablo de Ventades, intendente.=Agustin Yañez.=Franciseo 1 
ñas.rzJosé Mas y  Oños.=Antonio Giberga.nJaime Estela J 
Claramunt.=Ignacio Perera y Oms.=Manuel Pets.^Jnsé Olio 
Maurí.rrJosé Balaguer.=José Sala bert.=Ber nardo Misser y ar 
reras.=Antonio Ferrer y Pons.=Ramon Busanya, secretario.

J (ídem.)

Madrid  19 de Mayo. 
BIBLIOGRAFIA.

BOLETIN DE MEDICINA, CIRUGIA Y FARMACIA
del jueves 18 de Mayo. Contiene los artículos siguientes^ 
médica.zrrTerapéutica q u ir ú r g ic a .=  Aguas minerales.— .Re *L0 ¿e 
cion médica. Se suscribe á este periódico y se vende en el desp 
la imprenta Nacional.

En la última página de la Gaceta de ayer, tercera columna 
que empieza dirección general de loterías pesos
en el primer premio correspondiente al núm. 9868, 
fuertes en lugar de 12000. ■, „


